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PROCESO: ORDINARIO 
DEMANDANTE: VICTOR CABRERA MIRANDA 
DEMANDADO: ALEX GARZON CELY 
RADICADO: 20001-31-05-004-2020-00124 
 
Atendiendo que, no pudo llevarse a cabo la reanudación de la audiencia de trámite y 
juzgamiento que trata el articulo 80 CPTYSS, fijada para el día 5 de agosto del año 2021, 
resulta necesario con el fin de continuar con el trámite del proceso, fijar como nueva fecha 
y hora para realizar la audiencia referida, el día 8 de septiembre de 2021 a la hora judicial 
de las 3:00 pm. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

                                                 R E S U E L V E: 

NUMERAL UNICO: Fijar el día 8 de septiembre a la hora judicial de las 3:00 pm., para 
reanudar  la audiencia de trámite y juzgamiento que trata el artículo 80 del CPTYSS. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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